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Número 1023

MURCI A

Anuncio de subasta pública de vehícu-
los por impago del Impuesto Municipal
de Circulación y certificaciones por va-

rios conceptos retributivo s

El Recaudador de Impuestos de] Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se instruye
por esta zona contra los deudores por
conceptos varios que se citan seguida-
mente, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente

«Providencia : Autorizada la subasta
de bienes muebles embargados a los deu-
dores que se citan, procédase a la cele-
bración de la citada subasta el día que
resulte de agregar 15 días hábiles siguien-
tes a la publicación de este edicto en el
«B .O .R.M .» y en los locales de esta Re-
caudación, sita en la C/ . Vinadel, 11, de
Murcia, a las 10 horas, y obsérvense en
su trámite y realización las prescripcio-
nes de los arts . 136, 137 y 138 del Re-
glamento de Recaudación y Reglas 80,
81 y 82 de su Instrucción .-Notifíquese
esta Providencia al deudor .-Murcia, 4
de febrero de 1987» .

En cumplimiento de dicha providen-
cia se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar lo
siguiente :

1 . 0 .-Los vehículos a enajenar son los
que se relacionan seguidamente y los pre-
cios de venta son, en primera subasta,
las 2/3 partes del valor de tasación ; en
segunda subasta, que se celebrará en el
mismo acto, el 50 01o del citado valor, y
en almoneda, durante los tres días si-
guientes, el 1/3 del mismo valor de ta-
sación .

Núm. 1 .-Deudor-depositario don
Antonio Aráez Noguera, con domicilio
en C/ . Iglesias, s/n ., Sangonera la Ver-
de (Murcia) . Matrícula MU-5570-E,
marca Seat 124 . Valor de tasación :
162 .500 pesetas .

Núm . 2.-Deudor-depositario don
Pedro Cánovas Mendoza, con domici-
lio en Ctra . de Beniaján, Transportes
Hispania (Murcia) . Matrícula
MU-2130-X, marca Pegaso . Valor de ta-
sación : 3 .500 .000 pesetas .

Núm . 3.-Deudor-depositario don
Ceferino Carrillo Manzanera, con domi-
cilio en C/ . de San Ramón -Nueva-,
El Raal (Murcia) . Matrícula
MU-6418-G, marca Citroén AK-S . Va-
lor de tasación : 78 .500 pesetas .

Núm. 4.-Deudor-depositario don
José Antonio Cascales Mateo, con do-
mir,ilio en Pl, del General{simo . n.° 8

(Murcia) . Matrícula MU-2686-H, mar-
ca Seat 132 . Valor de tasación : 200 .000
pesetas .

Núm . 5.-Deudor-depositario don
José Díaz González, con domicilio en
Carril del Manías, Aljucer (Murcia) . Ma-
trícula MU-1394-J, marca Seat
131/1 .600 . Valor de tasación : 270.000
pesetas .

Núm. 6 .-Deudor-depositario don
José Espín Martínez, con domicilio en
Carril de la Iglesia, número 20, Santia-
go y Zaraiche (Murcia) . Matrícula
MU-3800-P, marca Puch Cobra 6-c . Va-
lor de tasación: 125.000 pesetas .

Núm. 7 .-Deudor-depositario don
José Franco Riquelme, con domicilio en
Vereda de Cabecicos, 483, Llano de Bru-
jas (Murcia) . Matrícula MU-1312-W,
marca Renault-11 . Valor de tasación :
630 .000 pesetas .

Núm . 8 .-Deudor-depositario doña
Ana García Pérez, con domicilio en ca-
lle de San Antonio, número 4, Lobosi-
Ilo (Murcia) . Matrícula MU-3348-J,
marca Seat 131-1 .430 . Valor de tasación :
203 .500 pesetas .

Núm. 9 .-Deudor-depositario don
Pedro Gilabert Moreno, con domicilio
en calle de Miguel Hernández, sin núme-
ro (Bar Tayron), Murcia . Matrícula
MU-2583-U, marca Opel Corsa . Valor
de tasación : 415 .000 pesetas .

Núm. 10.-Deudor-depositario don
Antonio Jiménez González, con domi-
cilio en Ctra . de Alicante, Puente del
Azarbe, Casillas (Murcia) . Matrícula
MU-7426-H, marca Seat 131-1 .600 . Va-
lor de tasación : 285 .000 pesetas .

Núm. 11 .-Deudor-depositario don
José López López, con domicilio en el
Carril de Balibrea, número 10, Algeza-
res, (Murcia) . Matrícula MU-9714-T,
marca Peugeot 505 . Valor de tasación :
1 .000 .000 pesetas .

Núm. 12.-Deudor-depositario don
José Antonio López Nicolás, con domi-
cilio en calle de Santa Teresa, número
17, Murcia . Matrícula MU-1003-D, mar-
ca Auto-Unión F-1 .000-D . Valor de ta-
sación : 171 .600 pesetas .

Núm. 13 .-Deudor-depositario don
Celestino Soler Madrid, con domicilio en
el Carril de los Vicentes, número 110, de
Puente Tocinos (Murcia) . Matrícula
MU-4256-K, marca Citroén GS . Valor
de tasación : 77 .500 pesetas .

Núm. 14.-Deudor-depositario don
Antonio Martínez Belmonte, con domi-
cilio en la calle de Agustín Virgili, nú-
mero 15, Alquerías (Murcia) . Matrícula
MU-3780-P, marca Mercedes Benz . Va-
lor de tasación : 2 .000 .000 de pesetas .

Núm. 15 .-Deudor-depositario don
.losé Martínez Mercader . con domicilio

en calle de Bartolomé Pérez Casas, Bar
J . M., de Murcia . Matrícula MU-8045-S,
marca Montesa End . 125 . Valor de ta-
sación : 58.100 pesetas .

Núm . 16 .-Deudor-depositario don
Francisco Morales Sánchez, con domi-
cilio en Zarandona, número 1, Murcia .
Matrícula MU-5285-M, marca Renault
R-4 . Valor de tasación : 117 .000 pesetas .

Núm . 17 .-Deudor-depositario don
Prudencio Nicolás Alcántara, con domi-
cilio en Ctra . del Cabezo de Torres (Bar
Cepero), Churra (Murcia) . Matrícula
MU-118259, marca Renault-12 . Valor de
tasación : 55 .900 pesetas .

Núm. 18.-Deudor-depositario don
Juan Pérez Guirao, con domicilio en ca-
lle de la Iglesia, El Espartero, Sangone-
ra la Verde (Murcia) . Matrícula
MU-2145-C, marca Saya JO-4 . Valor de
tasación: 150.000 pesetas .

Núm. 19.-Deudor-depositario don
Juan Sánchez Frutos, con domicilio en
Colonia de San Esteban, Bloque 1, es-
calera 2, Murcia . Matrícula MU-0099-U,
marca Rover Sherpa . Valor de tasación :
1 .000 .000 de pesetas .

Núm. 20.-Deudor-depositario don
Antonio Villa García, con domicilio en
calle Amadores, número 7, La Ñora
(Murcia) . Matrícula MU-7462-A, mar-
ca Pegaso 1083/50 . Valor de tasación :
132 .000 pesetas .

2 .° .-Los vehículos subastados se en-
cuentran en posesión de los propios deu-
dores que han sido nombrados al efecto
depositarios, y tales vehículos podrán ser
examinados por aquellos a quienes inte-
resen en el lugar donde los deudores los
tengan bajo su custodia.

3 .° .-Que todo licitador habrá de
constituir ante la Mesa de subasta, fian-
za al menos del 20% del precio de venta
en primera licitación, depósito este que
se ingresará en firme en el Tesoro si el
adjudicatario no hace efectivo el precio
del remate, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran incurrir por ma-
yores perjucios que sobre el importe de
la fianza origine la inefectividad de la ad-
judicación .

4 .° .-Que el rematante deberá entre-
gar en el acto de la adjudicación de los
bienes, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación .

5 .° .-Que la subasta se suspenderá
antes de la adjudicación, si se hace efec-
tivo el pago de los descubiertos y costas
originadas .
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6 .° .-Que celebrada la primera licita-
ción, los vehículos que no hayan sido ad-
judicados saldrán a subasta en el mismo
acto pot los valores de la segunda licita-
ción que se indican .

7 .° .-Que en e] caso de no ser enaje-
nados la totalidad o parte de los bienes
en primera o segunda licitación, se cele-
brará almoneda durante los tres días há-
biles siguientes al de ulttmación de la su-
basta, por los precios que se expresan .

8 .° .-Que de existir cargas que afec-
ten a los bienes objeto de la subasta, és-
tas serán canceladas y se aplicarán a su
extinción el precio de remate, y los acree-
dores hipotecarios y pignoraticios de és-
tos, se tendrán virtualmente notificados
por medio del presente edicto .

2.° .-Que los gastos que ocasione la
adjudicación, por traslados u otros, así
como el Impuesto de Transmisiones Pa-
trimoniales, serán de cuenta del adjudi-
catario .

10 .-Que el licitador podrá hacerlo
con derecho a ceder a terceros, siempre
que lo advierta previamente a la Mesa
de subasta .

Murcia a 4 de febrero de 1987 .-El
Recaudador .

* Número 1106

BNENIEL

EDICT O

Aprobada inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 30 de los corrientes, la mo-
dificación de las tarifas de las Ordenan-
zas que se relacionan, se expone al pú-
blico, por plazo de 30 días hábiles, para
la presentación de reclamaciones y suge-
rencias, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 49 .b de la Ley 7/85 de 2 de abril .

- Reguladora de la tasa por ocupa-
ción de la vía pública con mesas, con fi-
nalidad lucrativa : 50 pesetas mesa/dí a

- Reguladora de la tasa por mante-
nimiento del cementerio : 200 pesetas ni-
cho/día .

- Reguladora de la tasa por vados
permanentes : 5 .000 pesetas/año .

Este acuerdo quedará elevado a defi-
nitivo en el caso de no presentarse recla-
maciones, según determina el artículo
189 .2 del Real Decreto 781/86, de 18 de
abril .

" Número 1163

MOLINA DE SEGURA

EDLCT O

Por don Gabriel Torrente Cuevas se
ha solicitado licencia de apertura de
agencia de transportes con emplazamten-
to en C.N. 301, Km. 382 .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 cle noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la actividad de referen-
cia . puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 12 de diciembre
de 1986.-El Alcalde .

* Número 1197

SAN JAVIER

EDICT O

Poi don Juan Martínez López se ha
solicitado licencia para establecer la ac-
lividad de bar con emplazamiento en ca-
lle Coronel Fernández Tudela, edi ficio
uPríncipe de Asturias», de San Javier .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la actividad de refcren-
cia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo cle diez días hábiles .

San Jav i er a 15 de diciembre de
1986.-El Alcalde .

* Número 1192

CEUTI

E D 1 C T O

Aprobado por el Pleno del Ayunta-
miento la transfonnación del puesto de
trabajo de Auxiliar de Depositaría, den-
tto de la Administración General, por el
de Auxiliar de Recaudactón, puesto in-
cluido dentro de la escala de Adminis-
tración Especial . Servicios Especiales, lo
que se hace público a los efectos opor-
ttmos .

Número 1193

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña María Ro-
sa García Fernández licencia para la
apertura de café-bar con música, en
Francisco Noguera, número 4, Beniaján,
se abre información pública para que, en
el plazo de diez días, puedan formular-
se las alegaciones por aquellas personas
que se consideren afectadas .

Murcia a 18 de diciembre de 1986 .
El Alcalde, P . D ., el Teniente de Alcal-
de de Urbanismo y Medio Ambiente .

" Número 1195

ARCHEN A

EDICT O

Por doña Carmen Alcolea Caracena
ha sido solicitada licencia municipal pa-
ra el establecinuento, apertura y funcio-
namiento de una actividad de carnice-
ríacharcutería, con emplazamiento en
calle Ricardo Valcárcel, de este munici-
pio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones per-
tinentes durante el plazo de diez días há-
biles .

Archena a 15 de diciembre de 1986 .-
EI Alcalde .

* Número 1196

TOTAN A

La Alcaldía de Totana,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Pedro González Fuentes, en repre-
sentación de Cooperativa del Raiguero,
para establecer la actividad de secadero
de pmrientos, con emplazamiento en di-
putación del Raiguero, se abre informa=
ción pública, en el plazo de diez días, pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan alegar lo que a su derecho con-
venga .

Beniel . 31 de diciembre de 1986.-El
Alcnlde .

Ceutí a 4 de febrero de 1987 .-El
Alcalde-

En Totana a catorce de enero de mil
novecientos ochenta y siete .-El Alcal-
de. Antonio Perez Férez .


